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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días 27/07/2021 y 02/09/2021. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 9 de septiembre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00300-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese el oficio GJR- 2802021EE05052  del 29 
de julio de 2021, por medio del cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia, informa que mediante la Resolución 267 del 10 de junio de 2021, se aceptó el 
desistimiento del levantamiento de medida solicitado mediante el oficio 267 del 25 de enero 
de 2021.  
 
Así mismo, incorpórese la Resolución N°402 del 31 de agosto de 2021, remitida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia el pasado 02 de septiembre de 
2021, a través de la cual se dispuso la suspensión del trámite de un registro teniendo en 
cuenta que no se observaba la identificación de la parte demandante en cuanto al embargo 
de remanentes. 
 
Por lo anterior, de conformidad a lo señalado en la Resolución N°402 del 31 de agosto de 
2021, por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, encuentra 
el despacho pertinente OFICIAR a dicha entidad aclarando la identificación de la parte 
demandante del proceso a favor del cual se pone a disposición la medida informada a 
través del oficio 597 del 21/06/2021, correspondiente al conjunto residencial boreal 
propiedad horizontal, quien se identifica con el Nit.900.495.414-4.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 10 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
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